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C O N T E N I D O

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA  DE DESARROLLO  SOCIAL  Y HUMANO

MANUAL  DE ORGANIZACIÓN DE LA  SECRETARÍA
DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, Secretario de Desarrollo Social y Humano, en
ejercicio de las atribuciones que expresamente le confieren los artículos; 2, 9, 11 y 12
fracción XII, 14, 17 fracción XV y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo; así como los artículos 2º, 3º, 6º fracción XIII, 8°, 9°, 11
y 195 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de
Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2015- 2021, el cual
establece en su prioridad 9, Rendición de Cuentas, Transparencia y Gobierno Digital,
específicamente en su línea estratégica 9.4.2 evaluación y actualización para el desarrollo
integral, acción 9.4.2.4, que se requiere dar seguimiento a la alineación y asignación de
programas y subprogramas presupuestarios congruentes con la estructura orgánica y
ordenadores de clasificadores de armonización contable que coadyuven al desarrollo integral
del Estado.

Que la implementación de esta prioridad tendrá por objetivo lograr finanzas públicas
sanas, dado que se requieren acciones decisivas para poner orden y disciplina presupuestarias
mediante medidas de austeridad, transparencia y eficiencia del gasto público; a la par, es
indispensable una evaluación integral de la estructura gubernamental del Estado, con objeto
de evitar duplicidades en las tareas y evitar gastos innecesarios.

Que el presente Manual de Organización establece los antecedentes de la Secretaría de
Desarrollo Social y Humano, la estructura orgánica autorizada, organigrama y funciones de
las Unidades Administrativas que la integran.

Que el objetivo del presente Manual de Organización, es establecer un documento normativo
de orientación y apoyo a los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social y
Humano, para el cumplimiento cabal de sus objetivos, funciones y tareas asignadas.

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:
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MANUAL  DE ORGANIZACIÓN DE LA  SECRETARÍA
DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

I. ANTECEDENTES

Con fecha 2 de junio de 1994, se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
N° 35, la creación de la Procuraduría Social del Poder Ejecutivo del
Gobierno de Michoacán, adscrita directamente a la oficina del
Gobernador.

El 2 de diciembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el
Decreto de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Michoacán de Ocampo, creando la Coordinación de Gestión
Social, como una instancia encargada de recibir y atender quejas e
inconformidades de los particulares, así como gestionar ante las
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal los
asuntos específicos de carácter social presentados por la población.

Ante la necesidad de impulsar y fortalecer el desarrollo social en el
Estado, el Gobernador Constitucional del Estado, Lázaro Cárdenas
Batel, presenta al Congreso del Estado, la iniciativa de Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo,
misma que fue aprobada por el Congreso del Estado y publicada en
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, de fecha 12 de abril de 2002, mediante la
cual se crea la Secretaría de Desarrollo Social, como dependencia
rectora para la ejecución de políticas y programas generales para el
desarrollo social con la participación ciudadana, que permita el
mejoramiento de las condiciones de vida de la población en el Estado.

Con fecha 13 de marzo de 2003, se publican en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
las reformas al Reglamento Interior de la Administración Pública
Centralizada del Estado de Michoacán, mediante el cual se
establecen las facultades de las Unidades Administrativas hasta el
nivel de Director de la Secretaría de Desarrollo Social, así como de
las unidades auxiliares del Titular de la misma.

El 9 de enero de 2008, se publica en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, mediante el cual se establecen las nuevas
Secretarías de la Administración Pública Estatal, señaladas en el
artículo 22, cambiando de Secretaría de Desarrollo Social a Secretaría
de Política Social.

Posteriormente el 18 de julio de 2017, se publica en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el Decreto de reformas a la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, en
la cual se realizaron cambios sustanciales a las dependencias y
coordinación auxiliar del Ejecutivo Estatal, entre ellas se establece
la nueva denominación de la Secretaría de Política Social por
Secretaría de Desarrollo Social y Humano.

Con la finalidad de dar congruencia a este nuevo marco normativo
de las dependencias y coordinación auxiliar, se publicó en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo, el día 14 de octubre de 2017, el Reglamento

Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de
Michoacán de Ocampo.

De igual forma, con la finalidad de implementar medidas de
austeridad, transparencia y eficiencia del gasto público de la
Administración Pública Centralizada de Estado de Michoacán de
Ocampo, se modificó la estructura orgánica de la Secretaría de
Desarrollo Social y Humano, y por ello se requiere armonizar con
este Manual de Organización.

II. OBJETIVO

Formular, normar y coordinar políticas y programas generales para
el desarrollo social y humano con la participación ciudadana, que
coadyuven al mejoramiento de las condiciones de vida de la población,
así como proveer a la sociedad michoacana de un organismo,
encargado de plantear alternativas de solución a los problemas de
marginación, pobreza, desintegración social y cultural que enfrenta
el Estado, a través de la reconstrucción del tejido social.

III. ATRIBUCIONES

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, a la
Secretaría de Desarrollo Social y Humano le corresponde el ejercicio
de las atribuciones siguientes:

I. Formular, normar y coordinar políticas y programas
generales para el desarrollo social con la participación
ciudadana, que coadyuven al mejoramiento de las
condiciones de vida de la población;

II. Proponer al Gobernador del Estado, las políticas y
programas de desarrollo social, para atender las necesidades
de la población;

III. Establecer los lineamientos generales y coordinar los
programas específicos que en materia de su competencia
se convengan con los municipios;

IV. Establecer y regular políticas y programas de apoyo y
orientación en materia alimentaria, en coordinación con las
diferentes instancias del Gobierno del Estado; y los
distintos órdenes del Gobierno Federal, de los estados, del
Distrito Federal y municipios;

V. Promover, normar y coordinar acciones y programas de
combate a la pobreza que se ejecuten en el Estado;

VI. Formular, normar, coordinar y vigilar la aplicación de
políticas y programas de prevención y atención a grupos
sociales altamente vulnerables;

VII. Formular, promover, instrumentar y evaluar políticas
públicas que den atención a la juventud, con el fin de
fomentar su desarrollo social, cultural, productivo,
educativo, político y económico para incorporarlos y
hacerlos partícipes del desarrollo integral del Estado;

VIII. Diseñar, promover, impulsar y operar programas de
otorgamiento de becas a las y los jóvenes;
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IX. Coordinar, vigilar y evaluar que las instituciones de
asistencia privada y sus patronatos cumplan con los
ordenamientos jurídicos aplicables;

X. Coordinar los servicios públicos de información y
orientación de programas para el desarrollo social;

XI. Organizar y acreditar el servicio social de pasantes;

XII. Fomentar la participación de las organizaciones civiles y
comunitarias, de las instituciones académicas y de
investigación, y de la sociedad en general, en la formulación,
instrumentación y operación de las políticas y programas
que lleve a cabo;

XIII. Apoyar iniciativas y proyectos de la sociedad, relacionados
con las materias a su cargo;

XIV. Definir las zonas, localidades y regiones territoriales del
Estado que requieran atención inmediata, en materia de
combate a la pobreza y marginación;

XV. Establecer los l ineamientos y criterios para la
evaluación de los programas sociales y acciones que
realicen organizaciones sociales, las unidades
administrativas y sus órganos sectorizados, con los
recursos federales, estatales y municipales relativos
al desarrollo social;

XVI. Llevar a cabo estudios e investigaciones para la
identificación de técnicas, metodologías y mecanismos de
evaluación de los programas sociales;

XVII. Colaborar en coordinación con las dependencias
competentes en acciones de consulta, asesoría, asistencia
técnica, que incidan en el desarrollo institucional, en materia
de política social;

XVIII. Diseñar, crear, impulsar y ejecutar programas y acciones
encaminados a atender a las personas adultas mayores en
condiciones de pobreza extrema;

XIX. Promover el respeto de los derechos humanos de las
personas indígenas, de sus comunidades y pueblos que
expresamente les confieren la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, los
tratados, acuerdos y convenios internacionales celebrados
por el Estado Mexicano y los demás ordenamientos
jurídicos aplicables; así como establecer la política pública
estatal en la materia; y,

XX. Las demás que le confieran las normas jurídicas aplicables.

IV.  ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.0 Secretario.

1.0.1 Secretaría Técnica.
1.0.2 Secretaría Particular.
1.0.3 Asesores.

1.1 Subsecretaría de Desarrollo Humano.

1.1.1 Dirección de Participación Social.

1.1.1.1Departamento de Promoción de Espacios
de Participación.

1.1.2 Dirección de Combate a la Pobreza.

1.1.2.1Departamento de Atención a Adultos
Mayores.

1.1.2.2Departamento de Atención a Grupos
Marginados.

1.2 Dirección de Diseño y Evaluación de Políticas
Sociales.

1.2.1 Subdirección de Programación y Presupuesto
Social.

1.2.1.1Departamento de Planeación,
Investigación y Análisis.

1.2.1.2Departamento de Diseño y Evaluación de
Políticas Públicas.

1.2.2 Subdirección de Vinculación y Gestión Social.

1.2.2.1Departamento de Vinculación
Interinstitucional y Seguimiento de
Convenios.

1.2.2.2Departamento de Promoción y
Estadística.

1.2.2.3Departamento de Control de Gestión.

1.3 Dirección de Fortalecimiento Comunitario.

1.3.1 Subdirección de Políticas Públicas en Espacios
de Vivienda.

1.3.1.1Departamento de Mejoramiento de la
Vivienda.

1.3.1.2Departamento de Mejoramiento de la
Infraestructura Básica.

1.3.1.3Departamento de Acceso a los Servicios
Básicos.

1.3.2 Subdirección de Contingencias y
Consolidación Comunitaria.

1.3.2.1Departamento de Fortalecimiento
Comunitario.

1.3.2.2Departamento de Atención Ciudadana y
Contingencias.

1.3.2.3Departamento de Cooperativismo
Popular.

1.4 Delegación Administrativa.

1.4.1 Departamento de Recursos Humanos.
1.4.2 Departamento de Recursos Financieros.
1.4.3 Departamento de Recursos Materiales y Servicios

Generales.

1.5 Líderes de Proyectos.
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VI. DEFINICIONES

Para efectos del presente Manual se entenderá por:

1. CODESOS: A los Comités Comunitarios para el Desarrollo
Social;

2. Estado: Al Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;

3. Gobernador: Al Gobernador Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo;

4. Manual: Al Manual de Organización de la Secretaría de
Desarrollo Social y Humano;

5. Promotores: A los ciudadanos capacitados para organizar los
procesos de formación, consolidación y seguimiento de los
asuntos derivados de los CODESOS;

6. Secretaría: A la Secretaría de Desarrollo Social y Humano;

7. Secretario: Al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social y
Humano; y,

8. Unidades Administrativas: A las Unidades Administrativas
de la Secretaría, señaladas en el apartado IV del presente
Manual.

VII. FUNCIONES

1.0 DEL SECRETARIO

La Secretaría, por conducto de su titular, tiene a su cargo el ejercicio
de las atribuciones y facultades que le establecen los artículos 12 y
32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo; 11 y 195 del Reglamento Interior de la
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán y
demás disposiciones normativas aplicables.

FUNCIONES GENERALES
DE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS

1. Conducir sus actividades y desempeñar sus funciones conforme
a los principios rectores de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad, eficiencia, institucionalidad, transversalidad,
gobernanza, transparencia, rendición de cuentas,
sustentabilidad e igualdad sustantiva, así como a los objetivos,
programas, políticas y lineamientos que determine el Secretario,
con apego a las disposiciones normativas aplicables y a las
líneas jerárquicas de mando correspondientes;

2. Participar en los procesos administrativos, así como en los
relativos a la elaboración y actualización del marco regulatorio
de la Secretaría;

3. Asistir a las reuniones de trabajo en los que sean convocados
por el Secretario, e implementar los acuerdos que de ellas
deriven, que sean del ámbito de su competencia;

4. Atender las comisiones y designaciones otorgadas por el
Secretario, a fin de fungir como su suplente en los órganos de

gobierno, comisiones, comités, grupos de trabajo y demás
instancias colegiadas en los que participe la Secretaría, en
términos de las disposiciones normativas aplicables e
informarle del seguimiento de los mismos, hasta su conclusión;

5. Designar tareas y responsabilidades al personal que tenga bajo
su cargo para el óptimo desempeño de sus labores;

6. Planear, programar, organizar y controlar las actividades de la
Unidad Administrativa a su cargo, e informar a su superior
jerárquico inmediato, sobre el resultado de las mismas;

7. Realizar reuniones periódicas de trabajo con el personal adscrito
a las Unidades Administrativas a su cargo, para elaborar,
ejecutar, supervisar y dar seguimiento a los expedientes
técnicos aprobados en el Programa Operativo Anual, en el
ámbito de su competencia;

8. Designar los proyectos aprobados en los expedientes técnicos
a los titulares de las Unidades Administrativas a su cargo para
la implementación de los mismos, conforme a la normativa
aplicable, así como supervisar y dar seguimiento para el buen
desempeño de los mismos;

9. Participar en la implementación de acciones que, en materia de
capacitación, profesionalización y de sistemas de calidad
implemente la Secretaría;

10. Proporcionar información y asesoría técnica en el ámbito de
su competencia a las Unidades Administrativas de la Secretaría,
a las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, Estatal y Municipal, así como a las comunidades que
lo soliciten;

11. Someter a consideración del superior jerárquico, la resolución
de los asuntos cuya responsabilidad corresponda a la Unidad
Administrativa a su cargo;

12. Elaborar y rendir con oportunidad los informes, estudios y
opiniones de asuntos de su competencia, en los términos que
les sean requeridos por el titular de la Unidad Administrativa
a la que estén adscritos;

13. Participar en la elaboración del Programa Anual de
Adquisiciones correspondiente a la Unidad Administrativa a
la que estén adscritos, y someterlo a la aprobación de la
Delegación Administrativa, conforme a la normativa aplicable;

14. Elaborar el proyecto de programa anual de trabajo y el de
análisis programático presupuestario correspondiente a la
Unidad Administrativa a la que estén adscritos, y someterlo a
la aprobación del superior jerárquico inmediato, conforme a la
normativa aplicable;

15. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones
y aquellos que le sean señalados por el titular de la Unidad
Administrativa a la que estén adscritos, en términos de la
normativa aplicable;

16. Informar y acordar con el titular de la Unidad Administrativa
a la que estén adscritos, el tratamiento y resolución de los
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asuntos cuya responsabilidad sean de su competencia;

17. Atender al público de manera eficaz y oportuna, en el ámbito
de su competencia y conforme a la normativa aplicable;

18. Coordinarse y colaborar en la ejecución de acciones con la
Unidad Administrativa que corresponda, cuando se requiera,
para el mejor desempeño de sus respectivas actividades;

19. Cumplir con la normativa expedida por las autoridades
competentes, en cuanto al uso, cuidado y resguardo de los
bienes de la Secretaría que se utilicen en cumplimiento al
ejercicio de las funciones a su cargo;

20. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto que
corresponda a la Unidad Administrativa a su cargo y someterlo
al titular de la Unidad Administrativa a la que estén adscritos,
para su revisión y autorización, conforme a la normativa
aplicable;

21. Dirigir y supervisar el desempeño del personal a su cargo, en
el cumplimiento de las funciones propias de la Unidad
Administrativa bajo su responsabilidad, así como en las
comisiones que le sean conferidas conforme a las disposiciones
normativas aplicables e informar oportunamente del resultado
de las mismas; y,

22. Las demás que le señale el titular de la Unidad Administrativa
a la que estén adscritos y otras disposiciones normativas
aplicables.

FUNCIONES ESPECÍFICAS

1.0.1 DE LA SECRETARÍA  TÉCNICA

1. Instrumentar y controlar el sistema de registro y seguimiento
de los acuerdos del Secretario con las Unidades Administrativas;
así como de los derivados de las acciones de coordinación con
los titulares de otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal, promoviendo una eficaz
coordinación para su atención y puntual cumplimiento;

2. Convocar a reuniones periódicas de trabajo a los titulares de
las Unidades Administrativas de la Secretaría, a efecto de dar
seguimiento al cumplimiento de los programas y acciones de
la Secretaría;

3. Organizar y dirigir la integración y remisión del programa
operativo anual de la Secretaría a las autoridades
correspondientes, a fin de cumplir en tiempo y forma con los
calendarios establecidos al efecto;

4. Definir y proponer estrategias, así como controlar las acciones
orientadas a sistematizar los reportes e informes que reflejen
los resultados y el estado que guardan los programas y acciones
a cargo de la Secretaría;

5. Establecer los criterios y coordinar los trabajos para la
elaboración del informe anual de actividades de la Secretaría, y
supervisar su cumplimiento conforme al programa de trabajo
respectivo;

6. Proponer, monitorear y dar seguimiento a los sistemas y
procedimientos que permitan mejorar y dar cumplimiento a
las atribuciones de la Secretaría;

7. Preparar la información correspondiente con oportunidad y
darle el debido seguimiento a los avances y ejecución de los
acuerdos tomados en las reuniones de Gabinete en las que
participe el Secretario;

8. Atender las comisiones y gestiones específicas que el Secretario
le asigne y preparar los informes sobre el desarrollo y
cumplimiento de las mismas;

9. Coordinar los trabajos realizados por los titulares de los
departamentos de proyectos regionales, previa instrucción del
Secretario;

10. Turnar a las Direcciones de la Secretaría, la información recabada
por los líderes de proyecto regionales que sea de utilidad para
las tareas o funciones de las mismas;

11. Proponer al Secretario el modelo de Presupuesto Basado en
Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño
(SED) de los programas a cargo de la Secretaría, conforme a las
disposiciones normativas aplicables y coordinar su
implementación una vez autorizados; y,

12. Las demás que le señale el Secretario y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.0.2 DE LA SECRETARÍA  PARTÍCULAR

1. Establecer, previo acuerdo con el Secretario, los criterios de
atención, control y seguimiento de los asuntos presentados
ante la Secretaría;

2. Programar la atención de los servidores públicos de la Secretaría
y de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Estatal, Federal y Municipal, así como a grupos sociales y
privados de las audiencias, acuerdos o reuniones solicitadas,
conforme a las actividades, compromisos e instrucciones del
Secretario;

3. Organizar y controlar la correspondencia, tarjetas informativas
y documentación dirigida al Secretario, en términos de la
normativa aplicable;

4. Informar oportunamente al Secretario de las audiencias,
actividades, reuniones y eventos diarios programados en su
agenda llevando el control y la coordinación de los mismos;

5. Canalizar para su atención a las Unidades Administrativas las
audiencias solicitadas por personas y grupos sociales que en
el ámbito de su responsabilidad y competencia les
correspondan;

6. Atender los asuntos y desempeñar las comisiones que el Secretario
le encomiende, manteniéndole informado con la oportunidad debida
sobre el desarrollo y cumplimiento de los mismos;

7. Someter a la consideración del Secretario los antecedentes
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convenientes para designar el representante a los eventos;

8. Proveer y organizar la información sobre el seguimiento de las
audiencias, giras de trabajo y reuniones del Secretario; y,

9. Las demás que le señale el Secretario y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.0.3 DE LOS ASESORES

1. Formular los estudios y análisis de los asuntos que le sean
encomendados por el Secretario y emitir las recomendaciones,
observaciones y sugerencias pertinentes, procurando que los
mismos le sirvan de base para una mejor toma de decisiones;

2. Atender aquellos asuntos que les sean asignados por el
Secretario, de conformidad con los lineamientos y criterios
que se determinen en cada caso;

3. Brindar asesoría al Secretario, así como las que le sean
requeridas por las Unidades Administrativas para el desempeño
de sus funciones;

4. Coadyuvar con las Unidades Administrativas en la integración
y desarrollo de los programas y acciones que en la materia de
su competencia le sean encomendados por el Secretario; y,

5. Las demás que le señale el Secretario y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.1 DE LA SUBSECRETARÍA  DE DESARROLLO HUMANO

1. Participar en los órganos de Gobierno, comités o comisiones
en los que la Secretaría forme parte, en el ámbito de su
competencia, excepto en los que sean indelegables para el
Secretario, en términos de la normativa aplicable;

2. Convocar a reuniones periódicas de trabajo a los titulares de
las Unidades Administrativas adscritas a esta Subsecretaría, a
efecto de dar seguimiento al cumplimiento de los programas y
acciones;

3. Proponer y formular iniciativas que impulsen el desarrollo
humano de la población vulnerable del Estado;

4. Participar, en el ámbito de su competencia, en el diseño y
actualización de las políticas y programas, a fin de dar
cumplimiento a los objetivos de la Secretaría;

5. Conducir programas y acciones operadas por las Unidades
Administrativas de esta Subsecretaría;

6. Supervisar y evaluar la ejecución de los programas operados
por las Unidades Administrativas propias de esta Subsecretaría;

7. Elaborar y proponer al Secretario, las acciones de fomento y
fortalecimiento a las actividades que realizan las organizaciones
de la sociedad civil, que propicien el desarrollo integral de
mujeres y hombres del Estado; y,

8. Las demás que le señale el Secretario y otras disposiciones

normativas aplicables.

1.1.1 DE LA DIRECCIÓN DE PARTICIP ACIÓN SOCIAL

1. Recibir las solicitudes de los titulares de las Direcciones de la
Secretaría que se requieran para la atención de grupos
organizados y su demanda ciudadana, con el fin de darles una
atención adecuada;

2. Fomentar la participación de las organizaciones civiles y
comunitarias, vinculadas a los programas de desarrollo social,
para consolidar su capacidad de gestión y respuesta, a través
del diseño de acciones y estrategias coordinadas entre las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,
Estatal y Municipal;

3. Proponer al titular de la Subsecretaría de Desarrollo Humano,
acciones y proyectos para la mejor inclusión de las
organizaciones sociales, civiles y comunitarias en los programas
de desarrollo social y humano;

4. Proponer al titular de la Subsecretaría de Desarrollo Humano
acciones y proyectos encausados a potenciar la participación
ciudadana organizada en diferentes figuras organizativas
comunitarias para su reconocimiento y representatividad en
gestiones y acciones conjuntas para fortalecer el desarrollo
social y humano, preferentemente en municipios de alta y
muy alta marginación;

5. Dirigir y supervisar la aplicación de acciones de capacitación
y otras encaminadas a la participación social de la población
en el diseño, ejecución y evaluación de los programas de
desarrollo social y humano;

6. Diseñar y proponer al titular de la Subsecretaría de Desarrollo
Humano las técnicas, metodologías y mecanismos mediante
los cuales se desarrollen las capacidades propias de las
comunidades, a partir de sus necesidades;

7. Atender a todos los grupos sociales, civiles y comunitarios
que requieran de información e inclusión en sus programas,
siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en cada
uno de ellos;

8. Dirigir el diseño de estudios, proyectos, acciones y estrategias
que fomenten y permitan la participación de la población en la
elaboración, seguimiento, ejecución y evaluación de los
programas de desarrollo social y humano;

9. Fomentar en coordinación con otras dependencias competentes
en materia social, así como con organizaciones sociales, civiles
y comunitarias, cuyo objeto social sea el desarrollo social y
humano, la realización de foros, encuentros, congresos, mesas
redondas, entre otros;

10. Dirigir la integración, operación y actualización del sistema de
información y seguimiento de las organizaciones civiles y
comunitarias;

11. Acordar con el titular de la Subsecretaría de Desarrollo Humano
los criterios de coordinación y vinculación con la Junta de
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Asistencia Privada del Estado de Michoacán de Ocampo, a
efecto de programar acciones conjuntas de fortalecimiento
institucional. Así como, que las instituciones de asistencia
privada y sus patronatos cumplan con la normativa aplicable;
y,

12. Las demás que le señale el titular de la Subsecretaría de
Desarrollo Humano y otras disposiciones normativas
aplicables.

1.1.1.1 DEL DEPARTAMENT O DE PROMOCIÓN DE
ESPACIOS DE PARTICIP ACIÓN

1. Realizar tallerescon organizaciones sociales, civiles,
comunitarias y población en general, en temas relacionados
con la conformación de figuras asociativas específicas y la
organización comunitaria;

2. Participar en reuniones para atender las necesidades de las
organizaciones sociales, civiles y comunitarias;

3. Coadyuvar en la promoción de la participación de las
organizaciones comunitarias en los programas de desarrollo
social y humano, a través de acciones y estrategias coordinadas
entre las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, Estatal y Municipal;

4. Proponer al titular de la Dirección de Participación Social la
realización de investigaciones, proyectos y acciones encaminados
a promover y fortalecer la participación de las organizaciones
comunitarias, en la ejecución y evaluación de los programas de
desarrollo social y humano, así como asesorar a dichos grupos
en la puesta en marcha de sus propias iniciativas;

5. Estudiar, analizar y proponer al titular de la Dirección de
Participación Social instrumentos teóricos administrativos para
dar viabilidad a la participación de la población en la ejecución
y evaluación de los proyectos de desarrollo social y humano;

6. Integrar y programar materiales e instrumentos de capacitación
con contenidos y procesos metodológicos para facilitar la
participación ciudadana;

7. Promover y atender las solicitudes de capacitación en materia
de participación social de los organismos sociales, civiles y
comunitarios, así como de otras dependencias y entidades
estatales y municipales, en su caso; y,

8. Las demás que le señale el titular de la Dirección de
Participación Social y otras disposiciones normativas
aplicables.

1.1.2 DE LA DIRECCIÓN DE COMBA TE A LA POBREZA

1. Coordinar la elaboración de estudios y análisis para elaborar
programas e identificar acciones a realizar para el combate a la
pobreza, así como para la promoción de igualdad de
oportunidades para toda la población;

2. Organizar y dirigir la ejecución de los programas, obras y
acciones que en materia de atención a grupos sociales en

condiciones de pobreza le correspondan, así como verificar
que se apeguen a la normativa aplicable;

3. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con las autoridades
Federales correspondientes en la ejecución de los programas
de atención de grupos sociales en condiciones de pobreza;

4. Dirigir y supervisar la formulación de programas y acciones
que permitan a la población en condiciones de vulnerabilidad,
reincorporarse como sujetos sociales y acceder con equidad a
los factores de bienestar;

5. Proponer acciones y obras que permitan atacar directamente
las necesidades de los grupos sociales y específicos que viven
en condiciones de alta marginación;

6. Coordinar la elaboración de estudios y análisis para la
identificación de acciones que permitan incorporar socialmente
a grupos especiales en condiciones de pobreza;

7. Dirigir la elaboración de programas e implementación de
acciones en materia de combate a la pobreza atendiendo a las
políticas de género establecidas por las autoridades
competentes, mediante las cuales se generen condiciones
favorables para la equidad entre las mujeres y los hombres;

8. Planear, coordinar y dirigir la implementación de programas y
acciones a favor de los adultos mayores, prioritariamente a los
que viven en condiciones de pobreza;

9. Establecer vínculos de coordinación con las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y
Municipal, para la implementación de programas, obras o
acciones para el combate a la pobreza en el Estado, previa
autorización del Secretario;

10. Coadyuvar con el titular de la Dirección de Participación Social,
en la supervisión del funcionamiento del sistema para la
atención de la gestión ciudadana en materia de asistencia social;

11. Establecer los lineamientos y criterios para la elaboración de
programas de empleo productivo emergentes en comunidades
de marginación;

12. Dirigir el diseño y elaboración de programas de promoción de
proyectos productivos que coadyuven al desarrollo social
comunitario;

13. Coadyuvar con las autoridades competentes en la materia, en
la realización de acciones que favorezcan la transformación y
comercialización de productos agrícolas; y,

14. Las demás que le señale el Secretario y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.1.2.1 DEL DEPARTAMENT O DE ATENCIÓN A ADULTOS
MAYORES

1. Participar en la elaboración de investigaciones, análisis y
diagnósticos acerca de las necesidades de los adultos mayores
que viven en condiciones de pobreza;
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2. Colaborar en la instrumentación de estrategias, programas y
acciones que permitan a la población de adultos mayores
reincorporarse como sujetos sociales, así como acceder con
equidad a los factores de bienestar;

3. Integrar y actualizar los padrones de las demandas de la
población de la tercera edad, así como de los beneficiarios de
los programas en materia de desarrollo social;

4. Participar en la elaboración de documentos y expedientes
técnicos necesarios para la ejecución de acciones encaminadas
a la atención de adultos mayores en condiciones de pobreza;

5. Recopilar material fotográfico y video grabado de los
beneficiarios de los programas de atención a adultos mayores;

6. Participar en la planeación, promoción y realización de eventos
en los que se muestren los programas, subprogramas y acciones
realizadas por adultos mayores;

7. Establecer mecanismos de coordinación del trabajo con el
personal territorial que opere con grupos de adultos mayores
en condiciones de pobreza;

8. Dar seguimiento a proyectos, programas y acciones para la
atención de adultos mayores en condiciones de pobreza, en
coordinación con diferentes dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal,
instituciones educativas y organizaciones sociales y civiles; y,

9. Las demás que le señale el titular de la Dirección de Combate
a la Pobreza y otras disposiciones normativas aplicables.

1.1.2.2 DEL DEPARTAMENT O DE ATENCIÓN A GRUPOS
MARGINADOS

1. Elaborar estudios sobre la vialidad de proyectos productivos con
base en las características propias de desarrollo de las comunidades
sociales, que coadyuven al mejoramiento de la población;

2. Realizar acciones que se establezcan en los programas de
promoción de proyectos productivos de la Secretaría y
coadyuvar en la supervisión para el cumplimiento del
aprovechamiento de los recursos destinados para tal fin;

3. Proponer y participar en la elaboración de proyectos,
programas y acciones encaminadas a promover y fortalecer la
integración de los sectores en condiciones de marginación;

4. Participar en la elaboración de documentos y expedientes
técnicos necesarios para la ejecución de acciones, considerando
las políticas de género que promuevan la equidad entre mujeres
y hombres;

5. Ejecutar mecanismos de coordinación de acciones con el
personal territorial que opere con grupos sociales en condiciones
de marginación;

6. Operar y dar seguimiento a proyectos, programas y acciones
para la atención de grupos sociales marginados, en colaboración
con diferentes dependencias y entidades de la Administración

Pública Federal, Estatal y Municipal, así como con
organizaciones sociales y civiles; y,

7. Las demás que le señale el titular de la Dirección de Combate
a la Pobreza y otras disposiciones normativas aplicables.

1.2 DE LA DIRECCIÓN DE DISEÑO Y EVALUACIÓN DE
POLÍTICAS SOCIALES

1. Coordinar la elaboración de estudios e investigaciones que
aporten elementos que sirvan para el diseño de programas y
acciones de impacto social;

2. Proponer mecanismos de evaluación de programas sociales de
las distintas autoridades que integran el Gabinete en materia
social respectivo;

3. Proponer y revisar las reglas de operación de los programas sociales
del Estado, de conformidad con las disposiciones normativas
aplicables y coadyuvar en su actualización y seguimiento;

4. Fungir como enlace de la Secretaria con los organismos estatales,
nacionales e internacionales evaluadores de la políticas públicas
o encargados de generar información estadística y geográfica
en el país;

5. Proporcionar asesoría a las Unidades Administrativas de la
Secretaría, en la elaboración de sus programas y acciones, a fin
de asegurar su alineamiento al Plan de Desarrollo Integral del
Estado de Michoacán;

6. Establecer los sistemas y procedimientos necesarios que
permitan utilizar la información generada de las Unidades
Administrativas de la Secretaría, en forma ágil, oportuna y
veraz, así como a coadyuvar en la toma de decisiones;

7. Presentar al Secretario los resultados de los estudios y análisis
de impacto social y económico de los programas y acciones de
la Secretaría;

8. Coadyuvar con el titular de la Dirección de Fortalecimiento
Comunitario en el diseño y elaboración de programas y acciones
tendientes a la igualdad de oportunidades y garantía de los
mínimos de bienestar para toda la población, así como de
obras de infraestructura y equipamiento para comunidades
que permitan reducir la brecha entre los estratos de la sociedad;

9. Apoyar a la Dirección de Combate a la Pobreza en la
formulación y seguimiento de programas y acciones para
ofrecer asistencia social a grupos e individuos que vivan en
condiciones de marginación, vulnerabilidad o pobreza, así como
de igualdad de oportunidades; y,

10. Las demás que le señale el Secretario y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.2.1 DE LA SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y
PRESUPUESTO SOCIAL

1. Proponer al titular de la Dirección de Diseño y Evaluación de
Políticas Sociales, políticas y lineamientos tendientes a mejorar



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 10 Viernes 16 de Agosto de 2019. 6a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

el proceso de planeación sectorial y programación de los
programas a cargo de la Secretaría;

2. Proponer al titular de la Dirección de Diseño y Evaluación de
Políticas Sociales, mecanismos de evaluación y diseño de
políticas públicas y programas de la Secretaría, mismas que
garanticen la promoción de mínimos de bienestar de la población,
así como la igualdad de oportunidades, en coordinación con las
Unidades Administrativas correspondientes;

3. Analizar y apoyar en la elaboración de proyectos de programas
sociales, así como gestionar y dar seguimiento a través de
fondos federales e internaciones para proyectos encauzados
al desarrollo social;

4. Participar y supervisar en coordinación con el Departamento
de Diseño y Evaluación de Políticas Públicas, un Sistema de
Registro de las Evaluaciones de los Programas y Acciones de
la Secretaría para facilitar la toma de decisiones de los mandos
superiores de la Secretaría;

5. Apoyar, en la materia de su competencia, al Departamento de
Planeación, Investigación y Análisis, en el establecimiento de
un Sistema de Planeación y Programación de los Programas a
cargo de la Secretaría; para su aprobación del titular de la
Dirección de Diseño y Evaluación de Políticas Públicas y de
las autoridades superiores de la Secretaría;

6. Coordinar la generación de datos y estadísticas con base al Sistema
Público del Padrón Único de Beneficiarios del Gobierno del Estado,
para la proyección e implementación de programas sociales;

7. Definir los mecanismos de seguimiento de evaluación de las
políticas públicas, programas y acciones en materia de desarrollo
social a través del Sistema Estatal de Desarrollo Social;

8. Fungir como el enlace entre la Dirección de Diseño y Evaluación
de Políticas Públicas con las demás Unidades Administrativas
de la Secretaría;

9. Coadyuvar con el titular de la Dirección de Diseño y Evaluación,
en las actividades que se lleven a cabo con los organismos
estatales, nacionales e internacionales evaluadores de la políticas
públicas o encargados de generar información estadística y
geográfica en el país;

10. Analizar y supervisar acciones de coordinación con instituciones
educativas, a fin de fomentar y eficientar la participación de
los prestadores de servicio social, profesionales y voluntariado
en los diferentes programas y acciones que desarrolle la
Secretaría; y,

11. Los demás que le señale el titular de la Dirección de Diseño y
Evaluación de Políticas Sociales y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.2.1.1 DEL DEPARTAMENT O DE PLANEACIÓN,
INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS

1. Establecer un sistema de planeación y programación de los
programas a cargo de la Secretaría;

2. Coadyuvar en la verificación y actualización de los expedientes
técnicos, reglas de operación o lineamientos de ejecución de
los programas sociales del Estado, a efecto que se apeguen al
Plan de Desarrollo Integral  del Estado de Michoacán;

3. Sugerir al titular de la Subdirección de Programación y
Presupuesto Social, métodos de investigación que permitan
identificar el impacto de los programas de carácter social que
se ejecutan en la Secretaría, para así logar la medición correcta
del impacto de cada uno de ellos de acuerdo a sus metas;

4. Realizar muestreos que generen datos estadísticos que
coadyuven en el continuo mejoramiento de los programas y
acciones que se ejecutan dentro de la Secretaría;

5. Analizar proyectos o peticiones que se presenten a la Secretaría,
para determinar la viabilidad técnica de las mismas;

6. Integrar la planeación y estadística de la Secretaria con base en
el Sistema Público de Padrón Único de Beneficiarios del
Gobierno del Estado; y,

7. Las demás que le señale el titular de la Subdirección de
Programación y Presupuesto Social y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.2.1.2 DEL DEPARTAMENT O DE DISEÑO Y EVALUACIÓN
DE POLÍTICAS PÚBLICAS

1. Proponer al titular de la Subdirección de Programación y
Presupuesto Social, mecanismos de evaluación y diseño de
políticas públicas y programas de la Secretaría, mismas que
garanticen la promoción de mínimos de bienestar de la población,
así como la igualdad de oportunidades, en coordinación con las
Unidades Administrativas correspondientes;

2. Coadyuvar en el proceso de elaboración del plan sectorial, de
acuerdo a los criterios y políticas establecidas, involucrando a la
Secretaría, dependencias y entidades vinculadas al desarrollo social;

3. Diseñar y operar un sistema de registro de las evaluaciones de
los programas y acciones de la Secretaría para facilitar la toma
de decisiones de los mandos superiores de la Secretaría;

4. Integrar el anteproyecto de análisis programático
presupuestario de la Secretaría, en coordinación con las
Unidades Administrativas correspondientes;

5. Coadyuvar en la aplicación de modelos estadísticos y
muestreos que permitan obtener información del impacto
económico y social de los programas y acciones a cargo de la
Secretaría; y,

6. Los demás que le señale el titular de la Subdirección de
Programación y Presupuesto Social y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.2.2 DE LA SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y
GESTIÓN SOCIAL

1. Proponer al titular de la Dirección de Diseño y Evaluación de
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Políticas Sociales mecanismos de promoción y estadística que
coadyuven al diseño de políticas públicas y programas de la
Secretaría, mismas que garanticen la promoción de mínimos de
bienestar de la población, así como la igualdad de oportunidades,
en coordinación con las Unidades Administrativas
correspondientes;

2. Actualizar el sistema de información de la Secretaria y vincularlo
con el Sistema Estatal de Información para contar con datos
oportunos que permitan atender con calidad a los usuarios;

3. Concentrar, seleccionar, clasificar y analizar la información
estadística generada por las Unidades Administrativas de la
Secretaría, y en su caso proponer al titular de la Dirección de
Diseño y Evaluación de Políticas Sociales estrategias de
reorientación de los programas y acciones a cargo de la
Secretaría, de acuerdo a los lineamientos aplicables;

4. Supervisar la elaboración de informes estadísticos respecto a
la población en el Estado, mismos que coadyuven al diseño de
programas de la Secretaría;

5. Coadyuvar en la creación de modelos estadísticos y aplicación
de muestreos que permitan obtener información de impacto
económico y social de los programas y acciones a cargo de la
Secretaría;

6. Analizar y aprobar los informes elaborados por Unidades
Administrativas a su cargo para posteriormente hacer entrega
al titular de la Dirección de Diseño y Evaluación de Políticas
Sociales;

7. Supervisar que se estén llevando a cabo las actividades de
promoción de eventos, talleres y cursos en materia de Desarrollo
Social; y,

8. Las demás que le señale el titular de la Dirección de Diseño y
Evaluación de Políticas Sociales y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.2.3.1 DEL DEPARTAMENT O DE VINCULACIÓN
INTERINSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO DE
CONVENIOS

1. Proponer los mecanismos de seguimiento de evaluación de las
políticas públicas, programas y acciones en materia de
desarrollo social a través del Sistema Estatal de Desarrollo
Social;

2. Coadyuvar, en la materia de su competencia, en la actualización
del Sistema de Información de la Secretaria y vincularlo con el
Sistema Estatal de Información para contar con datos oportunos
que permitan atender con calidad a los usuarios;

3. Diseñar y operar un sistema de información que concentre la
inversión de la Secretaría, por programa, municipio y localidad,
para apoyar la toma de decisiones del Secretario;

4. Elaborar y proponer al titular de la Subdirección de Vinculación
y Gestión Social, los criterios y procedimientos para dar
seguimiento a los convenios de la Secretaría;

5. Dar seguimiento a los convenios de la Secretaría, en
coordinación con las Unidades Administrativas responsables
de ejecutar los programas, proyectos y obras correspondientes,
de conformidad con los lineamientos establecidos para tal
efecto;

6. Recabar información estadística sobre la evaluación, estructura,
avances y resultados de los convenios de la Secretaría;

7. Mantener informado al titular de la Subdirección de Vinculación
y Gestión Social sobre la situación que guardan los convenios
de la Secretaría; y,

8. Las demás que le señale el titular de la Subdirección de
Vinculación y Gestión Social y otras disposiciones normativas
aplicables.

1.2.3.2 DEL DEPARTAMENT O DE PROMOCIÓN Y
ESTADÍSTICA

1. Presentar al titular de la Subdirección de Vinculación y Gestión
Social mecanismos de promoción y estadística que coadyuven
al diseño de  políticas públicas y programas de la Secretaría,
mismas que garanticen la promoción de mínimos de bienestar
de la población, así como la igualdad de oportunidades, en
coordinación con las Unidades Administrativas
correspondientes;

2. Coadyuvar en la concentración, selección, clasificación de la
información estadística generada por las Unidades
Administrativas, y en su caso proponer al titular de la
Subdirección de Vinculación y Gestión Social estrategias de
reorientación de los programas y acciones a cargo de la
Secretaría, de acuerdo a los lineamientos aplicables;

3. Elaborar informes estadísticos respecto a la población en el
Estado, mismos que coadyuven al diseño de programas de la
Secretaría;

4. Elaborar modelos estadísticos y aplicar muestreos que
permitan obtener información de impacto económico y social
de los programas y acciones a cargo de la Secretaría;

5. Realizar muestreos que generen datos estadísticos que
coadyuven en el continuo mejoramiento de los programas y
acciones que sean ejecutados por la Secretaría, conforme a las
políticas y objetivos del Plan de Desarrollo Integral del Estado
de Michoacán;

6. Operar los Sistemas de Información Estadística ejecutados
por la Secretaría y los programas de Desarrollo Social y
Humano a través del Sistema Estatal de Desarrollo; y,

7. Las demás que le señale el titular de la Subdirección de
Vinculación y Gestión Social y otras disposiciones normativas
aplicables.

1.2.3.3 DEL DEPARTAMENT O DE CONTROL DE GESTIÓN

1. Participar en la evaluación del grado de cumplimiento de los
objetivos organizacionales de la Secretaría, previo acuerdo con
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el titular de la Subdirección de Vinculación y Gestión Social;

2. Atender y apoyar a las Unidades Administrativas de la
Secretaría en el desarrollo de controles internos, previo acuerdo
con el titular de Subdirección de Vinculación y Gestión Social;

3. Coordinar la comunicación interinstitucional ante eventos y
acciones propias de la Secretaría; y,

4. Las demás que le señale el titular de la Subdirección de
Vinculación y Gestión Social y otras disposiciones normativas
aplicables.

1.3 DE LA DIRECCIÓN DE FOR TALECIMIENT O
COMUNIT ARIO

1. Proponer al Secretario las políticas, estrategias, proyectos,
programas y acciones en materia de fortalecimiento
comunitario;

2. Establecer y fomentar vínculos institucionales con las
autoridades municipales, autoridades auxiliares y habitantes
de las localidades, en el ámbito de competencia de la Secretaría,
para promover el fortalecimiento y el desarrollo comunitario;

3. Dirigir el proceso de sistematización y análisis de la demanda
de los Comités de Desarrollo Social y Humano (CODESOS),
que planteé la problemática de las comunidades, recopilada
por los Delegados Territoriales de dichos Comités, y proponer
al Secretario programas específicos para su atención;

4. Fomentar la participación comunitaria a través de la difusión,
instrumentación y operación de las políticas y programas, en
materia de desarrollo social que se lleven a cabo por las diferentes
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal
y Federal;

5. Diseñar e instrumentar cursos y talleres que tengan la finalidad
de capacitar al personal de las comunidades en la promoción
de la participación, el fortalecimiento comunitario y el
desarrollo social;

6. Autorizar, atender y dar seguimiento a los criterios y
procedimientos de capacitación que permitan estandarizar el
conocimiento para su aplicación en el diseño, instrumentación,
seguimiento y control de los programas y acciones de vivienda,
servicios básicos, infraestructura básica, contingencias y
consolidación comunitaria;

7. Promover y apoyar el intercambio comunitario a través de
actividades sociales, deportivas, culturales y de trabajo que
permitan mejorar las relaciones humanas en las comunidades,
previo acuerdo con elSecretario;

8. Diseñar e implementar programas de servicio comunitario que
se relacionen con los problemas sociales y acorde a los ejes de
acción del fortalecimiento comunitario, mediante la articulación
y la suma de esfuerzos de instituciones académicas y de los
sectores público, privado y social;

9. Establecer los enlaces necesarios con instituciones federales,

estatales y municipales; así como con instituciones de la
iniciativa privada vinculadas con aspectos del desarrollo social
a efecto de atender la demanda comunitaria para el mejoramiento
de las condiciones de vida, previo acuerdo con el Secretario;

10. Diseñar, proponer y desarrollar programas que permitan la
atención adecuada a la demanda comunitaria para el
mejoramiento de infraestructura social básica de las
comunidades del Estado, previa autorización del Secretario;

11. Difundir entre los titulares de las Unidades Administrativas a
su cargo responsables de los programas, las disposiciones
normativas aplicables y supervisar su cumplimiento;

12. Promover y dirigir la realización de estudios e investigaciones
que contribuyan al fortalecimiento comunitario de las
localidades en donde existan CODESOS y presentarlos al
Secretario para su autorización;

13. Ejecutar los programas correspondientes en los casos de
contingencias naturales y sociales, o las que determine el
Secretario;

14. Promover la firma de convenios con instituciones que fomenten
las tecnologías alternativas aplicables en las comunidades
tendientes a mejorar los niveles de vida de la población; y,

15. Las demás que le señale el Secretario y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.3.1 DE LA SUBDIRECCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS
EN ESPACIOS DE VIVIENDA

1. Coordinar la participación social en los programas de vivienda,
servicios básicos e infraestructura básica de forma integral
fortaleciendo la cohesión e inclusión social para el desarrollo
de las comunidades;

2. Dirigir y supervisar a las Unidades Administrativas a su cargo,
para el diseño, articulación y control de las acciones de vivienda,
servicios básicos e infraestructura básica;

3. Supervisar proyectos, programas y acciones que permitan
desarrollar e impulsar el fortalecimiento de espacios públicos
y comunitarios;

4. Coordinar a las Unidades Administrativas a su cargo, a fin de
dar cumplimiento a los objetivos de los programas en los que
participe;

5. Elaborar los reportes de las acciones realizadas en materia de
vivienda, servicios básicos e infraestructura básica; y,

6. Las demás que le señale el titular de la Dirección de
Fortalecimiento Comunitario y otras disposiciones normativas
aplicables.

1.3.1.1 DEL DEPARTAMENT O DE MEJORAMIENT O DE
LA VIVIENDA

1. Verificar la operación de los Centros de Producción de
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Materiales que se establezcan en comodato con Ayuntamientos
u organizaciones sociales;

2. Fomentar en la población el uso de tecnologías alternas que
faciliten autoconstruir y el servicio comunitario;

3. Realizar las acciones de mejoramiento de vivienda de la
población, que se establezcan en la Secretaría, así como en los
programas estatales respectivos en la materia;

4. Ejercer acciones de asesoría, capacitación y participación de
las comunidades para el mejoramiento de la vivienda;

5. Proponer y ejecutar las políticas públicas en calidad y espacios
de la vivienda, consistente en pisos, techos y muros de material
firme;

6. Realizar las capacitaciones para estandarizar el conocimiento
y aplicación en el diseño instrumentación, seguimiento y
control de los programas y acciones de vivienda, servicios
básicos e infraestructura básica;

7. Actualizar el padrón de beneficiarios en Mejoramiento de
Vivienda; y,

8. Las demás que le señale el titular de la Subdirección de Políticas
Públicas en Espacios de Vivienda y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.3.1.2 DEL DEPARTAMENT O DE MEJORAMIENT O DE
LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA.

1. Apoyar al Departamento de Acceso a los Servicios Básicos
para la realización de acciones de rescate, reconstrucción y
saneamiento de espacios públicos;

2. Elaborar, ejecutar y dar seguimiento a los expedientes técnicos
de los proyectos y programas en materia de mejoramiento de
la infraestructura básica a su cargo;

3. Proponer al titular de la Subdirección de Políticas Públicas en
Espacios de Vivienda el diseño y aplicación de programas y
acciones encaminadas a mejorar la infraestructura social básica
de las comunidades;

4. Formular estudios y análisis de las necesidades comunitarias
en materia de infraestructura básica y proponer mecanismos
para la atención y mejoramiento de la misma, de acuerdo con
los programas y acciones de la Secretaría;

5. Registrar y presentar al titular de la Subdirección de Políticas
Públicas en Espacios de Vivienda, las demandas planteadas
por las comunidades en materia de mejoramiento de la
infraestructura social básica, a efecto de canalizarlas a las
instancias competentes para su atención, en su caso;

6. Proponer al titular de la Subdirección de Políticas Públicas en
Espacios de Vivienda, encuentros intercomunitarios para el
intercambio de experiencias en el uso y aprovechamiento de
tecnologías alternativas y mejoramiento de técnicas para la
aplicación de infraestructura social básica; y,

7. Las demás que le señale el titular de la Subdirección de Políticas
Públicas en Espacios de Vivienda y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.3.1.3 DEL DEPARTAMENT O DE ACCESO A LOS
SERVICIOS BÁSICOS

1. Participar en la implementación de acciones de rescate,
reconstrucción y saneamiento de espacios públicos en el
Estado;

2. Participar en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación
de los expedientes técnicos de la unidad administrativa a su
cargo;

3. Elaborar y proponer al titular de la Subdirección de Políticas
Públicas en Espacios de Vivienda el diseño y aplicación de
estrategias de evaluación de grupos sociales en estado de
vulnerabilidad y rezago social;

4. Elaborar estudios técnicos, análisis y dictámenes que permitan
instrumentar acciones y programas para el mejoramiento de la
condición de vida de las personas y someterlo a consideración
del titular de la Subdirección de Políticas Públicas en Espacios
de Vivienda;

5. Proponer acciones y gestiones, encaminadas a mejorar el acceso
a los servicios básicos de las comunidades; y,

6. Las demás que le señale el Subdirector de Políticas Públicas en
Espacios de Vivienda y otras disposiciones normativas
aplicables.

1.3.2 DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTINGENCIAS Y
CONSOLIDACIÓN COMUNIT ARIA

1. Elaborar, promover y coordinar la participación social en los
programas de contingencia y consolidación comunitaria de
forma integral fortaleciendo la cohesión e inclusión social para
el desarrollo de las comunidades;

2. Coordinar a las Unidades Administrativas a su cargo, para el
diseño, promoción, articulación y control de las acciones de
contingencias y consolidación comunitaria;

3. Supervisar proyectos, programas y acciones que permitan
desarrollar e impulsar el fortalecimiento comunitario, a fin de
orientar los recursos a los sectores sociales más afectados;

4. Organizar y dirigir las acciones de asistencia social a la
población en casos de desastres, que se establezcan con
dependencias y entidades Federales, Estatales y Municipales;

5. Promover y diseñar, acciones que propicien la consolidación
comunitaria con la participación institucional con las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,
Estatal y Municipal, así como, con instituciones académicas y
organización social comunitaria;

6. Definir normas que regulen la participación de organismos
públicos en las acciones relacionadas con el diseño, ejecución
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y seguimiento de las políticas, programas y acciones públicas
orientadas a los programas de contingencias y consolidación
comunitaria;

7. Promover y supervisar la elaboración de Reglas de Operación
de los Programas su cargo, y verificar su aplicación una vez
autorizados a fin de dar cumplimiento a los objetivos de estos;

8. Realizar el seguimiento a los estudios e investigación de la
problemática comunitaria;

9. Elaborar los reportes de las acciones realizadas por las Unidades
Administrativas a su cargo; y,

10. Las demás que le señale el titular de la Dirección de
Fortalecimiento Comunitario y otras disposiciones normativas
aplicables.

1.3.2.1 DEL DEPARTAMENT O DE FORTALECIMIENT O
COMUNIT ARIO

1. Elaborar, ejecutar y dar seguimiento a los expedientes técnicos
de los proyectos y programas en materia de fortalecimiento
comunitario a su cargo;

2. Elaborar y proponer al titular de la Subdirección de
Contingencias y Consolidación Comunitaria, proyectos,
programas y acciones que permitan desarrollar e impulsar el
fortalecimiento comunitario, y ejecutarlos, en su caso;

3. Proponer al titular de la Subdirección de Contingencias y
Consolidación Comunitaria, acciones de vinculación
institucional con dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, Estatal y Municipal, así como con instituciones
académicas y organizaciones de la sociedad civil, a efecto de
fortalecer la organización social comunitaria;

4. Coadyuvar en el diseño, instrumentación y operación de las
políticas y programas que fomenten y promuevan la
participación comunitaria;

5. Formular estudios e investigaciones de la problemática
comunitaria y presentarlos al titular de la Subdirección de
Contingencias y Consolidación Comunitaria para su revisión;

6. Proponer y aplicar estrategias de acción que permitan fortalecer
la capacidad de autogestión de las comunidades y grupos
sociales, previo acuerdo con el titular de la Subdirección de
Contingencias y Consolidación Comunitaria;

7. Coadyuvar en la atención a las demandas y propuestas de los
CODESOS, que en el ámbito de su competencia le
correspondan, proponiendo al titular de la Subdirección de
Contingencias y Consolidación Comunitaria acciones y
proyectos que den respuesta ágil y eficiente a los mismos;

8. Sistematizar la información y documentación generada por los
CODESOS;

9. Dar seguimiento periódicamente a los CODESOS, para medir
el avance de los objetivos de programas y acciones en materia

de desarrollo comunitario;

10. Dar capacitación, seguimiento y sistematización de las
actividades de los Promotores Municipales de CODESOS;

11. Impulsar acciones de fortalecimiento comunitario a través de
los CODESOS o de cualquier otra forma de organización que
la comunidad tenga establecida, que permita identificar la
problemática de las comunidades y sus posibles soluciones;

12. Dirigir la realización de acciones de capacitación a través de un
proceso de planeación participativa en los comités ciudadanos
y los CODESOS, para integrar y establecer planes de acción y
aplicar programas de desarrollo social en las comunidades;

13. Conducir la elaboración de instrumentos para aplicar
diagnósticos sociales, económicos y culturales de los grupos
comunitarios en el ámbito de su adscripción para la ubicación,
sensibilización, organización, participación y  de servicio,
respetando sus usos y costumbres;

14. Promover la constitución y seguimiento a las acciones de
comunidades modelo y/o la implementación de CODESOS,
que se requieran en las regiones, a efecto de fortalecer la
capacidad de autogestión comunitaria;

15. Fortalecer las regiones económicas, sociales, culturales y
productivas de los integrantes de la comunidad y entre
comunidades, a través de acciones interinstitucionales que
promuevan su desarrollo;

16. Proponer al titular de la Subdirección de Contingencias y
Consolidación Comunitaria, la realización de encuentros de
CODESOS para el intercambio de experiencias en el uso y
aprovechamiento de tecnologías apropiadas, con la
participación de instituciones públicas, privadas y sociales; y,

17. Las demás que le señale el titular de la Subdirección de
Contingencias y Consolidación Comunitaria y otras
disposiciones normativas aplicables.

1.3.2.2 DEL DEPARTAMENT O DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y CONTINGENCIAS

1. Establecer un sistema de atención y gestión ciudadana,
vinculado con la Coordinación de Atención Ciudadana del
Gobierno del Estado, para dar respuesta a las demandas
ciudadanas;

2. Fungir como enlace para la recepción y atención de demandas
ciudadanas relativas a los programas de asistencia social a
grupos e individuos que vivan en condiciones de marginación,
vulnerabilidad o pobreza;

3. Participar en la ejecución de acciones de asistencia social a la
población en casos de desastres, que se establezcan con
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,
Estatal y Municipal;

4. Participar en la ejecución de acciones que se lleven a cabo, a
efecto de instrumentar estrategias y políticas de financiamiento
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a programas y proyectos sociales;

5. Ejecutar las capacitaciones que permitan estandarizar el
conocimiento para su aplicación en el diseño, instrumentación,
seguimiento y control de los programas y acciones de
contingencias y consolidación comunitaria;

6. Proponer al titular de la Subdirección de Contingencias y
Consolidación Comunitaria, los mecanismos y estrategias a
efecto de coordinar con dependencias y organismos Federales,
Estatales, Municipales, y asociaciones civiles, en el ejercicio
de acciones de captación de recursos, para la atención de las
necesidades sociales de la población afectada en casos de
contingencias y desastres naturales; y,

7. Las demás que le señale el titular de la Subdirección de
Contingencias y Consolidación Comunitaria y otras
disposiciones normativas aplicables.

1.3.2.3 DEL DEPARTAMENT O DE COOPERATIVISMO
POPULAR

1. Coadyuvar en el diseño, instrumentación y operación de las
políticas y programas que fomenten y promuevan el
cooperativismo popular;

2. Formular estudios e investigación de la problemática
comunitaria y presentarla al titular de la Subdirección de
Contingencias y Consolidación Comunitaria de contingencia
para su revisión;

3. Reforzar los vínculos de cooperativismo popular  que faciliten
a la población el mejoramiento de sus condiciones de vida;

4. Coadyuvar en la atención a las demandas y propuestas de las
comunidades, proponiendo al titular de la Subdirección de
Contingencias y Consolidación Comunitaria las acciones y
proyectos que den respuesta ágil y eficiente a los mismos; y,

5. Las demás que le señale el titular de la Subdirección de
Contingencias y Consolidación Comunitaria y otras
disposiciones normativas aplicables.

1.4 DE LA DELEGACIÓN ADMINISTRA TIVA

1. Administrar eficientemente los recursos humanos, materiales
y financieros autorizados a la Secretaría;

2. Coordinar la integración del anteproyecto del análisis
programático presupuestario de la Secretaría, en coordinación
con las Unidades Administrativas correspondientes;

3. Participar en la integración de los proyectos de programa y
presupuesto anual de la Secretaría;

4. Promover reuniones de trabajo permanentes con los
responsables administrativos de cada una de las Unidades
Administrativas de la Secretaría, con el objeto de analizar el
ejercicio y administración de sus recursos;

5. Supervisar y coordinar el pago de sueldos del personal de la

Secretaría para que se realice puntualmente y en forma ordenada;

6. Presentar al Secretario los documentos de ejecución
presupuestaria y pago para su autorización y trámite;

7. Requisitar ante la Secretaría de Finanzas y Administración las
suficiencias presupuestales de los programas aprobados para
el ejercicio fiscal correspondiente;

8. Proporcionar asesoría, controlar y supervisar las funciones
administrativas que desarrollan las Unidades Administrativas
de la Secretaría;

9. Disponer la aplicación de las medidas conducentes para
eficientar los procesos administrativos en la Secretaría;

10. Participar en el análisis, revisión y elaboración de las
propuestas de modificación y actualización de la estructura
orgánica de las Unidades Administrativas de la Secretaría;

11. Participar en el proceso de selección del personal administrativo
de la Secretaría;

12. Supervisar y controlar los movimientos de altas y bajas de
personal, con el fin de mantener actualizadas y vigentes las
plantillas de plazas de la Secretaría;

13. Tramitar ante la autoridad competente las licencias, vacaciones
y prestaciones del personal de la Secretaría;

14. Proponer y coordinar los programas de capacitación y
adiestramiento del personal de la Secretaría para el mejor
desempeño de sus labores;

15. Dar cumplimiento a las Condiciones Generales de Trabajo y
difundirlas entre el personal de la Secretaría y mantener
actualizado el escalafón de los trabajadores y promover la
difusión del mismo;

16. Realizar toda clase de trámites y gestiones pertinentes ante el
Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo y demás
instancias competentes para llevar a cabo adquisiciones,
arrendamientos y contratación de servicios a cargo de la
Secretaría;

17. Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y
contratación de servicios de la Secretaría, de conformidad con
las disposiciones normativas aplicables;

18. Integrar, sistematizar y mantener actualizado el archivo
documental de la Secretaría de acuerdo con las disposiciones
normativas aplicables;

19. Controlar y mantener actualizados los inventarios de activos
fijos, bienes inmuebles y parque vehicular de la Secretaría;

20. Proporcionar oportunamente los apoyos administrativos, con
el fin de agilizar y coadyuvar al cumplimiento de los objetivos,
metas y programas de trabajo de la Secretaría;

21. Informar a la Secretaría de Contraloría, cuando así lo solicite,
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sobre los procedimientos de control de recursos humanos,
financieros y materiales; y,

22. Las demás que le señale el Secretario y otras disposiciones
normativas aplicables.

1.4.1 DEL DEPARTAMENT O DE RECURSOS HUMANOS

1. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos
aplicables en materia de personal;

2. Tramitar ante las instancias competentes los nombramientos,
contrataciones y remociones de los servidores públicos de la
Secretaría, previa autorización de los titulares de la Secretaría
y de la Delegación Administrativa;

3. Realizar la integración, actualización y custodia de expedientes
de personal, de conformidad con la normativa aplicable, así
como tramitar los movimientos de alta, baja, readscripción,
licencias y demás movimientos en la materia, previa
autorización de los titulares de la Secretaría y de la Delegación
Administrativa;

4. Vigilar y controlar la asistencia del personal y tramitar los
descuentos o incentivos a que se haga merecedor el personal,
de conformidad con las disposiciones normativas aplicables,
previa autorización del titular de la Delegación Administrativa;

5. Tramitar ante la Secretaría de Finanzas y Administración, la
expedición de credenciales de los servidores públicos de la
Secretaría;

6. Coadyuvar en el cumplimiento de las Condiciones Generales
de Trabajo que rigen la relación laboral de los servidores
públicos de la Secretaría;

7. Apoyar al desarrollo y fomentar las actividades de capacitación,
sociales, culturales y deportivas tendientes al mejoramiento
profesional, económico, cultural y físico de los servidores
públicos de la Secretaría;

8. Participar en los comités y comisiones que se creen en materia
laboral y de capacitación técnico administrativa; y,

9. Las demás que le señale el titular de la Delegación
Administrativa y otras disposiciones normativas aplicables.

1.4.2 DEL DEPARTAMENT O DE RECURSOS FINANCIEROS

1. Proponer al titular de la Delegación Administrativa el
establecimiento de las medidas necesarias para la correcta
utilización de los recursos financieros asignados a la
Secretaría, en estricto apego a las disposiciones normativas
aplicables;

2. Realizar el registro contable del presupuesto autorizado de la
Secretaría y vigilar que su aplicación se ajuste a la normativa
aplicable;

3. Verificar y supervisar que la contabilidad de la Secretaría se
realice de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables;

4. Verificar y promover que la documentación comprobatoria
presentada por las distintas Unidades Administrativas de la
Secretaría, cumplan con las disposiciones normativas
aplicables;

5. Elaborar los documentos de ejercicio presupuestario y pago
conforme a la normativa aplicable y someterlas al titular de la
Delegación Administrativa para su autorización y trámite;

6. Realizar las afectaciones presupuestales que se generen en la
ejecución de los programas de trabajo, así como las solicitudes
de modificaciones a que haya lugar, de conformidad con las
disposiciones normativas aplicables;

7. Coadyuvar dentro del área de su competencia, con el titular de
la Delegación Administrativa en la realización de los trámites
ante el Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo y las
demás instancias competentes para las adquisiciones,
arrendamientos y contratación de servicios de la Secretaría;

8. Coadyuvar con la Delegación Administrativa en la elaboración
del proyecto de presupuesto anual de la Secretaría; y,

9. Las demás que le señale el titular de la Delegación
Administrativa y otras disposiciones normativas aplicables.

1.4.3 DEL DEPARTAMENT O DE RECURSOS MATERIALES
Y SERVICIOS GENERALES

1. Ejecutar y cumplir las normas y procedimientos sobre
adquisiciones y servicios generales que dicten las autoridades
competentes en la materia;

2. Coadyuvar con la Delegación Administrativa en la elaboración
del proyecto de presupuesto anual de la Secretaría;

3. Coadyuvar dentro del área de su competencia, con el titular de
la Delegación Administrativa en la realización de los trámites
ante el Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo y las
demás instancias competentes para las adquisiciones,
arrendamientos y contratación de servicios de la Secretaría;

4. Elaborar las requisiciones de material, de conformidad con las
disposiciones normativas aplicables, y establecer un sistema
de control de materiales y almacén, previa autorización del
titular de la Delegación Administrativa;

5. Elaborar con oportunidad la reposición, sanción, alta de los
bienes de activo fijo, artículos de consumo y su suministro a
las Unidades Administrativas de la Secretaría;

6. Controlar y actualizar el inventario de los bienes muebles e
inmuebles de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones
normativas aplicables, y realizar las conciliaciones
correspondientes ante la Dirección de Patrimonio Estatal de la
Secretaría de Finanzas y Administración;

7. Tramitar con oportunidad ante las instancias competentes las
pólizas de seguro de los vehículos asignados a la Secretaría;

8. Prestar los servicios de intendencia a las Unidades
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Administrativas de la Secretaría, incluyendo los relativos a la
distribución de correspondencia local; y,

9. Las demás que le señale el titular de la Delegación
Administrativa y otras disposiciones normativas aplicables.

1.5 DE LOS LÍDERES DE PROYECTOS

1. Aplicar y proponer los instrumentos para la elaboración de
diagnósticos sociales, económicos y culturales de los grupos
comunitarios, en la región de su competencia, y de acuerdo a
las tareas encomendadas por el titular de la Secretaría Técnica;

2. Recabar información temática de las comunidades en el ámbito
de su competencia territorial y proponer la micro
regionalización en la ejecución de los programas y servicios de
la Secretaría;

3. Fungir como medio de vinculación interinstitucional para el
mejoramiento de las condiciones sociales, dentro del ámbito
territorial de su competencia;

4. Fomentar la reconstrucción del tejido social mediante la
organización y apoyo a las comunidades en el ámbito de su
región, a fin de generar sus propias opciones de desarrollo y
participación en la elaboración de las políticas sociales;

5. Ejecutar las acciones que determine el titular de la Secretaría
Técnica e informar sobre el avance y cumplimiento de sus
actividades;

6. Supervisar en campo la aplicación de recursos destinados a los
programas de desarrollo social en el Estado, dentro de su ámbito

territorial;

7. Requerir de las instancias ejecutoras la comprobación del gasto
en acciones y obras de los programas de la Secretaría;

8. Recabar información actualizada de los padrones de los
programas que ejecuta la Secretaría, en la región de su
circunscripción; y,

9. Las demás que le señale el Secretario y otras disposiciones
normativas aplicables.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El presente Manual de Organización entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segunda. Se abroga el Manual de Organización de la Secretaría de
Política Social, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Tomo CLI,
cuarta sección, número 8, de fecha 17 de febrero de 2011, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo que Abroga los Manuales de
Organización una vez que sean emitidos éstos por los Titulares de
las Dependencias y Entidades.

Morelia, Michoacán, a 19 de junio de 2019.

A T E N T A M E N T E

JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

(Firmado)
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